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DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico siendo las 11:24 a.m. 
del 23 de agosto del año en curso: 
 
“Medellín, agosto 23 de 2022   
 
Señores,     
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO  
Instituto Tecnológico Metropolitano     
Ciudad     

ASUNTO: Citación a sesión asincrónica del Consejo Académico del Instituto Tecnológico 
Metropolitano – ITM 

 
Me permito citarle a sesión asincrónica que comenzará hoy a las 11:30 a. m. y terminará a las 
05:00 p. m. con la finalidad de pronunciarse sobre el siguiente tema:  
 

1. Anormalidad académica para el día 24 de agosto a partir de las 2:00 pm.  
 
Para tal efecto, se informa que la secretaria general recibió solicitud de la asamblea de estudiantes 
en la cual pide la declaratoria de la anormalidad académica. Se adjunta a la presente citación.  
 
Asimismo, se comparte la decisión que se tomó en la sesión del 04 de abril de 2022, correspondiente 
al acta No.06: 

 
“Se informa entonces la anormalidad académica a partir del martes 5 de abril del 2022 hasta 
el 8 de abril. Cabe indicar que la anormalidad contempla que los docentes continuarán el 
desarrollo de sus clases sin el llamado a lista de asistencia y sin el desarrollo de actividades 
evaluativas” 

 
Agradecemos su votación y viabilidad 

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

         Consejo Académico  17 Ordinaria   Extraordinaria X 

Fecha de reunión 
Lugar de reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

23 08 2022 Asincrónica- No presencial 12:30 p. m. 05:00 p. m. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum   
2. Anormalidad académica para el día 24 de agosto a partir de las 2:00 pm.  

https://itmeduco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/melissameneses_itm_edu_co/EZjkVXElsXJPkRk3yvK7oCYBHE1l7TqgldYlXeDE5XdCYA?e=IeudLY


 

 

Atentamente, 
 
ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
RECTOR – ITM” 
 

1. Verificación del Quorum 
 

El Secretario del Consejo Académico, Juan Esteban Alzate Ortiz, informa que la citación a la sesión 
fue enviada a los correos electrónicos de los miembros del Consejo Académico, en aras de que 
expresaran por este mismo medio su voto frente al tema sometido a consideración.   
 

2. Anormalidad académica para el día 24 de agosto a partir de las 2:00 pm. 
 
- Siendo las 11:45 a.m. el representante de los docentes Gustavo Patiño indicó:  
 

Buenos días consejeros, Mi voto es a favor. Gracias. Gustavo Patiño J. 
 
- El Decano Jorge Brand Ortiz, siendo las 11: 57 am, emitió su voto: 
 

“Cordial saludo. Voto a favor de la anormalidad académica para el día 24 de agosto a partir 
de las 2pm, para efectos de lo solicitado. 
 
Gracias  
Jorge Brand, PhD 
Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

 
- La Vicerrectora Marcela Omaña, siendo las 11:58 a.m. manifestó: 
 

“Cordial saludo. Mi voto es favorable para aprobar la anormalidad académica solo para el 
día 24 de agosto a partir de las 2 pm. 

 
- El representante de los estudiantes, siendo las 12:24 pm, emitió su voto así: 
 

“Buenas tardes, Espero se encuentren muy bien. Voto favorable para la anormalidad 
académica, con motivo de la Asamblea General de Estudiantes. Muchas gracias” 

 
- El rector Alejandro Villa Gómez, siendo las 12:30, indicó: 
 

Saludos. Apruebo solicitud de anormalidad académica, solo para el día 24 de agosto de 
2022, a partir de las 2:00 pm. Mil gracias. Feliz tarde. 
 

- El Decano de la Facultad de Artes y Humanidades, siendo la 1:16 pm, manifestó: 
 
“Cordial saludo. Con base en el análisis presentado por el Secretario, apruebo la solicitud 
de anormalidad académica realizada por la Asamblea Estudiantil para el día de mañana 24 
de agosto a partir de las 2pm. 

 
Carlos Caballero 
Decano (e) Facultad de Artes y Humanidades” 

- El Decano Hernán Salazar, siendo las 01:25 pm, expresó su voto así: 



 

 

 
“Cordial saludo. Apruebo la solicitud de anormalidad académica el día 24 de agosto a partir 
de las 2:00 p.m. 
 
Saludos, 
Hernán Salazar Escobar. 
 

- El Vicerrector de docencia, Jorge Iván Rios, siendo las 2:36 pm indicó lo siguiente: 
 

“Cordial saludo para todos. Apruebo la solicitud de anormalidad académica el día 24 
de agosto a partir de las 2:00 p.m. 
 
Atentamente, 

 
- El Decano de la Facultad Daniel González, siendo las 3:09 pm expresó: 
 

“Cordial saludo. Doy voto positivo a la solicitud de los estudiantes, feliz día.  
Cordialmente, 

 
El director de bienestar, Hernán Arroyave, siendo las 03;14 pm, manifestó frente a la solicitud lo 
siguiente: 
 

Saludo colmado de fe y esperanza. Entrego parte favorable para aprobar la anormalidad 
académica solo para el día 24 de agosto a partir de las 2 pm. 
 
Saludos¡¡ 

 
- Y, por último, el Vicerrector de Investigación y Extensión, siendo las 04:17 pm, expresó su voto 
así: 
 

“Buenos días, mi voto es favorable. Saludos y bendiciones” 
 

 
Verificada la solicitud de la referencia, se encontró un error. Solicitaron la anormalidad académica 
para el “jueves 24 de agosto a partir de las 2:00 p.m.”, siendo la fecha correcta el jueves 25 de 
agosto de 2022.  Por lo que el secretario general, Juan Esteban Alzate, por el canal electrónico 
WhatsApp, realizó la siguiente claridad:  
 
“Respetados consejeros: Una vez consultado al representante del Consejo Directivo, se informa 
que se trató de un mero error de digitación y que por ende la asamblea es realmente el jueves25 
de agosto. Teniendo en cuenta el Artículo 45 de la Ley 437 de 2011 – Sobre la corrección 
meramente formal de los actos administrativos, solicito autorización por medio de este canal digital 
(permitido por la Ley 2213 de 2022) para proceder a realizar la corrección de la respectiva acta y 
comunicado en el entendido de que la anormalidad es solo por el 25 de agosto de 2022- jueves – a 
partir de las 2pm. los demás alcances se mantienen”.  
 
Esta solicitud de corrección formal, fue aprobada por la totalidad de los consejeros 

 
 

Resultado de la votación asincrónica mediada por TIC 



 

 

 
El secretario general, una vez verificados los correos electrónicos allegados, informa que se 
contabilizaron once (11) votos declarando la anormalidad académica para el día veinticinco (25) de 
agosto de 2022, a partir de las 2:00 pm. Cabe indicar que la anormalidad contempla que los 
docentes continuarán el desarrollo de sus clases sin el llamado a lista de asistencia y sin el 
desarrollo de actividades evaluativas. 
 
Agotado el orden del día y siendo las 05:30 p. m., se da por terminada la sesión. 
 
Para constancia se firma por el Presidente y el secretario de la corporación 
 
 
 
 
 
ALEJANDRO VILLA GÓMEZ   JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Presidente del Consejo Académico   Secretario Consejo Académico  
Rector  
 
 
 
 
Se anexa correo electrónico de citación 
Elaboró: Melissa Meneses Rodríguez, Abogada contratista de la Secretaría General 
Revisó: Juan Esteban Alzate Ortiz – Secretario General 


